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entre las solicitadas por la totalid~ de las Comunidades Autónomas se 
hará mediante acuerdo en reunión de Directores Generales de Comercio, 
como Comisión de la Conferencia Sectorial, según delegación expresa rea
lizada por el Pleno de ésta de 26 de jumo de 200 l. 

Esta cofinanciación será también . con cargo a la partida presupues
taria 751, Programa 763~ Servicio 16 de la que se ha reterudo un 25 
por 100 del crédito al efecto y la cantidad disponible para ella es de 
2.253.795,39 euros-375.000.000 pesetas-. . 

Las actuaciones singulares que aspiren a esta cofinanciación deberán 
presentarse por la Comunidad Autónoma a la Dirección General de Política 
Comercial del Ministerio de Economía antes del 31 de octubre de 2001. 

Quinto.-=-La gestión de las ayudas se realizará de acuerdo con el ·siguien
te procedimiento: 

l. Las solicitudes de· concesión de ayudas públicas se presentarán 
en. la unidad administrativa y en los términos que establezca la normativa 
de convocatoria que dicte la Administración de la Ciudad de Melilla. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma instruirá y resolverá 
el otorgamiento de las ayudas solicitadas. . 

3.. La _Consejería de Economía, Hacienda y Patrimoruo notificará la 
resolución de las solicitudes a los interesados y realiza el control y segui-
miento de los proyectos aprobados. . . 

. 4. A fin·de conocer el destino dado a las subvenciones y para.llevar 
a cabo el seguimiento y evaluación de las actividades cofinanciadas por 
ambas partes, el Ministerio de Econonúa,, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, establecerá el sistema de intercambio de informadón que se 
estime necesario. Ello se entiende sin perjuicio del control financiero que 
corresponde a la Intervención General de la Administración del Esta.do, 
y a la fiscalización que corresponde al Tribunal de Cuentas. 

5. La Comunidad. Aut.ónorna podrá asignar los recursos transferidos 
por el Estado ·a las resoluciones· favorables de expedientes de ayudas,. 
cuyos objetivos coincidan con los del presente Converuo, aprobados duran
te el ejercicio de 2001, aunque lo hayan sido con anterioridad a la firma 
del mismo, de acuerdo con la Comisión de Seguimiento. 

6. El pago a los perceptores del- importe tot.al de las ayudas será 
efectuado por el Organismo pagador de la Administración Autonómica. 

· 7. En el supuesto de que, una vez analizado el. seguimiento de los 
compromisos financieros adquiridos con la· tot.alidad de Comunidades 
Autónomas, se verifique la ~tencia de crédito disponible en la partida 
presupuestaria correspondiente del &ta.do, bien porque alguna Comuni
dad Autónoma no hubiera agotado los recursos que se le. han asignado 
o se produjera alguna generación de crédito, y la demanda planteada en 
el territorio de la Ciudad de Melilla no haya podido ser atendida en su 
integridad, el Ministerio de Economía podrá incrementar su ·aportación 
inicial prevista. 

La cuantificación de esta. aportación ~omplementa.ria se llevará a cabo 
de acuerdo y en apli_cación de los criterios objetivos de distribución acor
dados en Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 25 de junio de 2001 
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